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LUGAR HERMENÉUTICO 
¿Cuál es nuestro “mirador”? 

El lugar hermenéutico: 
…”desde dónde”, desde qué 
visión del mundo, con qué 
“perspectiva”, desde qué  

preguntas … 



Ecológico 

Económico Social 

Soportable Viable 

Equitativo 

Sostenible 



MARCO CONCEPTUAL 

El desarrollo sostenible y sustentable es:  

  

 “Aquel proceso de cambio continuo en el que la utilización de 
recursos, la orientación de la evolución tecnológica y la 
modificación de las instituciones están acordes con el 
potencial actual y futuro de las necesidades humanas”.  

Fuente: El Desarrollo Sostenible y Sustentable una Oportunidad de Sobrevivencia 



Desarrollo Sustentable 

• Es no consumir ni apropiarse más allá de la regeneración de 
los ecosistemas.  

Desarrollo Sostenible 

• Es hacer más con menos recursos, siendo su objetivo último la 
realización plena de las capacidades humanas, donde los 
hombres y mujeres alcancen la sabiduría aparejados con la 
naturaleza y controlando sus propios deseos.  



OCHO PRINCIPIOS DE SUSTENTABILIDAD 

1. Limitar el impacto humano sobre la biosfera a un nivel 
compatible con su capacidad de absorción;  

 

2. Mantener el patrimonio biológico del planeta; 

 

3. Utilizar los recursos no renovables a tasas que no superen la 
creación de sustitutos renovables; 

 

4. Procurar una distribución equitativa de los costos y 
beneficios del uso de los recursos y la ordenación ambiental; Fu
en

te
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OCHO PRINCIPIOS DE SUSTENTABILIDAD 

5. Promover tecnologías que aumenten los beneficios de un 
determinado caudal de recursos. 
 

6. Utilizar la política económica para mantener las riquezas 
naturales; 
 

7. Adoptar decisiones conforme a un criterio previsor y 
transectorial.  
 

8. Promover y respaldar valores culturales con la 
sustentabilidad.  Fu
en
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SEIS DIRECCIONES ESTRATÉGICAS PARA CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS BÁSICOS DEL CAMBIO 

 HACIA LA SUSTENTABILIDAD 

1. Transformación de las actitudes y las prácticas;  

2. Formación de una alianza universal; 

3. El otorgamiento de poder a las comunidades; 

4. Integración de medio Ambiente y Desarrollo; 

5. Estabilización de la demanda de recursos y población; 

6. Conservación de la variedad de la vida (biodiversidad). 

Fu
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REQUISITOS PARA QUE EL DESARROLLO 
SEA ECONÓMICAMENTE SOSTENIBLE 

1. Que sea eficiente (que genere una combinación óptima de 
los productos al mínimo costo social);  

2. Que tenga en cuenta la amplia gama de valores de los 
recursos; 

3. Que sea equitativo. 

 

Fu
en

te
: P

N
U

M
A

 



REQUISITOS PARA QUE EL DESARROLLO 
SEA SOCIALMENTE SOSTENIBLE 

1. Que respete la diversidad de valores (que están en la base de 
las distintas culturas y tradiciones); 

2. Que brinde oportunidades para la innovación y la renovación 
intelectual y social; 

3. Que otorgue a los individuos el poder para ejercer control 
sobre sus propias vidas y mantener y reforzar la identidad de 
sus comunidades; 

4. Que asegure una satisfacción adecuada de las necesidades (el 
mínimo vital, por lo menos). 

 

Fu
en
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PROGRAMAS IMPULSADOS POR EL 
MARN PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE  Y 

SUSTENTABLE EN GUATEMALA 



PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

La Producción Más Limpia (P+L) es un 
concepto introducido en el año 1,989 por 
el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA), como una 
respuesta a la interrogante ¿cómo la 
industria podía avanzar hacia un 
desarrollo sostenible? En este sentido la 
P+L “consiste en la aplicación continua de 
una estrategia de prevención ambiental a 
los procesos y a los productos con el fin 
de reducir riesgos tanto para los seres 
humanos como para el medio ambiente”. 



PRINCIPALES PROYECTOS EJECUTADOS 

• Política Nacional de Producción Más Limpia. 
 

• Proyecto territorial en Panajachel y San Pedro La 
Laguna, departamento de Sololá. 
 

• Premio Nacional y Regional a la Producción Más 
Limpia. 
 

• Promoción de P+L en las Universidades a través de 
convenios de Cooperación Técnica.  
 

• Guías ambientales para enfocadas al sector público 
 

• Guía de Acuerdos Voluntarios de Producción Más 
Limpia. 
 

 

 



Acumuladores Iberia, S.A. 
Reciclaje de Baterías ácido-plomo  

• Reducción del consumo eléctrico, reflejada en las facturaciones mensuales. 
 
• Optimizar la combustión del aceite lubricante dentro de los hornos, 

aprovechando la temperatura de los gases de chimenea.  
  
• Reducción del tiempo requerido para la producción de plomo de hornos.  
 
 30 días= 330Toneladas  en 2 Hornos 
 22 días= 330 Toneladas en 1 Horno. 

Índices Antes Después 

Producción vs consumo 
combustible 

47 gal aceite / ton Plomo 26 gal aceite / ton Plomo 

Consumo energía eléctrica Q98,000 / mes Q23,000 / mes 
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MECANISMOS DE  
DESARROLLO LIMPIO 

El Mecanismo de Desarrollo Limpio es un procedimiento 
contemplado en el Protocolo de Kioto en donde países 
desarrollados pueden financiar proyectos de mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) dentro de países 
en desarrollo, y recibir a cambio Certificados de Reducción de 
Emisiones aplicables a cumplir con su compromiso de reducción 
propio (IPCC, 2001). 



ACTIVIDADES 

• Ratificación del Protocolo de Kyoto el 03 de junio de 1999 según Decreto del 
Congreso No. 23-99, ratificado por el Ministerio de Relaciones Exteriores el 07 
de julio de 1999. 
 

• Designación del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales como 
Autoridad Nacional Designada el 12 de agosto de 2005 según Acuerdo 
Gubernativo No. 388-2005. 
 

• Creación de la Oficina Nacional de Desarrollo Limpio y del Reglamento del 
Procedimiento de Solicitud, Análisis, Valoración y Aprobación Nacional 19 de 
septiembre de 2005 según Acuerdo Ministerial No. 477-2005. 
 

• A la fecha la Junta Directiva  ha registrado 11 proyectos MDL de Guatemala y 
además el MARN ha entregado 14 Cartas de Aprobación a proyectos que 
aplican al MDL del Protocolo de Kyoto y están en proceso de registro.  

 



Proyecto “Vertedero El Trébol” 

  Antecedentes del Proyecto   
  
• El proyecto reducirá emisiones de gases de efecto invernadero generadas por 

la descomposición anaeróbica de los desechos sólidos depositados por la 
Municipalidad de Guatemala en los terrenos del “Vertedero El Trébol” 
localizado en la zona 7  de la ciudad capital. 
 

 Descripción Técnica del Proyecto 
 

• El proyecto extraerá y capturará gases que contienen metano, del sitio del 
“Vertedero El Trébol” de la ciudad de Guatemala; conduciendo el gas metano 
por un sistema de tuberías hacia una antorcha, la cual será oxidado por 
combustión con el oxigeno de la atmosfera; o hacia una caldera industrial; o 
para uso directo como fuente de calor; o para motores de combustible 
interno; con una eficiencia mayor a 99.99% de destrucción del metano. 
 



Proyecto de Planta de Energía de  Biogás 
de Efluente de Aceite de Palma       

 Antecedentes del Proyecto 
 

• El proyecto reducirá gases de efecto invernadero generados por la descomposición 
anaeróbica  de la materia orgánica contenida en el efluente de los molinos de 
extracción de palma africana propiedad de la Empresa Extractora del Atlántico, 
ubicada en Champona, Izabal, Guatemala.   
 

 Descripción técnica del proyecto 
 

• El proyecto consiste en la instalación de cobertura con material de neopreno de las 
dos lagunas de oxidación, para la captura y utilización del metano que estas emiten a 
la atmosfera, las cuales conforman el sistema de tratamiento primario del efluente del 
molino de extracción de aceite de palma africana propiedad de la Empresa Extractora 
del Atlántico, S.A.  



Lagunas de Oxidación, al frente 
sin cubierta; al fondo con la 
cubierta ya instalada. 

Antorcha para la quema de gas metano 



Gestión Socio-ambiental en la cuenca del 
Río Cahabón 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales impulsó en 
varias  comunidades circunvecinas a la cuenca del río Cahabón 
proyectos que fortalecieron el desarrollo de las capacidades de 
las mujeres en la gestión ambiental en Alta Verapaz. 



Objetivo: fortalecer la organización 
comunitaria en las poblaciones 
seleccionadas en proyectos productivos 
relacionados con la protección de bienes 
y servicios naturales con los cuales se 
construyeron viveros comunitarios del 
árbol de Ramón, como una estrategia 
para la seguridad alimentaria. 

Resultados: La iniciativa se desarrolló 
en trece comunidades beneficiando a 
120 familias de Cahabón. Derivado de 
una ampliación del proyecto se 
benefició a 20 familias de Chaal. 



Asociación de Comunidades  
Forestales de Petén  

 Es una asociación de base comunitaria, conformada por 23 
organizaciones campesinas e indígena, que mediante el 
manejo forestal comunal se garantiza la perpetuidad. 



Proyecto de Fortalecimiento Institucional 

Contribuir a mejorar el desempeño político 
e institucional de ACOFOP, mediante el 
fortalecimiento de su capital social, como 
base de una nueva estrategia de 
reposicionamiento de la agenda forestal 
comunitaria, acorde con los cambios que 
viene experimentando el entorno socio-
económico y político del Peten. 



Proyecto de Fomento  
del Manejo Integral 

Fomentar la participación comunitaria en el turismo cultural 
sostenible como estrategia de fortalecimiento del Manejo 
Integral de la RBM y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de los habitantes de la Selva Maya. 



Proyecto  para capacitación y Manejo 
integrado de los productos no 

maderables 

Promover la generación de ingresos y la gestión sostenible de recursos en la 
Reserva Natural de la Reserva de la Biosfera Maya, a través de la capacitación y 
asistencia técnica a los miembros de alrededor de 10 organizaciones forestales 
comunitarias, para ayudarlos a crear planes de gestión de productos no 
maderables, acumular existencias de la palma de xate, establecer plantaciones de 
xate en bosques secundarios y aquellos  afectados por incendios y capacitar a los 
miembros de la comunidad en el cultivo, la cosecha, el embalaje y la venta de la 
palma de xate y otros productos forestales no maderables a fin de recibir la 
certificación del Forest Stewardship Council (FSC). 

 



Proyecto  de Fortalecimiento a la 
diversificación económica 

Fortalecer y crear capacidades en las organizaciones comunitarias participantes, 
para la autogestión de un modelo de desarrollo integral participativo, que 
propicie la diversificación y el desarrollo económico en el largo plazo. Inducir el 
establecimiento de un proceso de planificación, monitoreo y evaluación 
participativo, que permita a las organizaciones comunitarias e instituciones ser 
protagonistas en la implementación del proyecto, de tal forma que permita el 
aprendizaje a nivel comunitario e institucional en todas las etapas del proceso. 

 



Ante los desafíos de la actual realidad socio ambiental  
¿Es posible mantener la lógica de la acumulación, del crecimiento ilimitado 

  y lineal y al mismo tiempo evitar la quiebra de los sistemas ecológicos, 
  la frustración de su futuro por la desaparición de las especies, 

  la depredación de los recursos naturales, 
  sobre los que también tienen derecho las futuras generaciones? 

  ¿No se da un antagonismo entre nuestro paradigma 
  hegemónico de existencia y la conservación de la integridad 

  de la comunidad terrestre y cósmica? 
  ¿Podemos responsablemente llevar adelante esta aventura  

  tal como fue conducida hasta hoy? 
  Con la conciencia que hoy tenemos acerca de estas cuestiones 

  ¿No sería sumamente irresponsable y por ello antitético 
  continuar en la misma dirección?, ¿o es urgente que cambiemos el rumbo?  

 
Leonardo Boff, 

 Ecología Grito de la Tierra,  
Grito de los Pobres,  

Lohlé-Lumen, Buenos Aires 1996 
 



GRACIAS 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

Dirección: 20 calle 28-58 zona 10 

www.marn.gob.gt 


